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En consecuencia, e! presente instrumento tiene como finalidad dar cumplimiento a lo señalado en
la disposición VIGESIMA CUARTA de los Lineamientos Generales para la Evaluación de los
Programas Presupuestarios del Gobierno del Estado de México, publicados"en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno" el 30 de abril del 2013.

El Programa Anual de Evaluación 2016, establece el tipo de evaluación de "Diseño Programático"
al Programa presupuestario (Pp): Educación Superior, en particular a los proyectos: Educación
superior tecnológica y Educación superior universitaria, los cuales son responsabilidad de la
Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior.

Por este motivo, el Gobierno del Estado de México publicó en fecha 30 de abril del 2013, los
"Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios del Gobierno del
Estado de México" en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", que tiene por objeto regular la
evaluación de los Programas presupuestarios. En cumplimiento de dichos lineamientos, el 29 de
abril del 2016, se emitió el "Programa Anual de Evaluación para el Ejercicio Fiscal 2016 de los
Programas Presupuestarios del Gobierno del Estado de México" (PAE), en el cual los sujetos
evaluados deberán atender los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) de las evaluaciones
practicadas mediante la celebración de un "Convenio para la mejora del Desempeño y Resultados
Gubernamentales", asimismo, se dieron a conocer los términos de referencia correspondientes
para el desarrollo de cada tipo de evaluación, ambos publicados en el sitio Web de Transparencia
Fiscal, en el link http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/marcoproa
programa anual evaluaciones.

En consideración a ello, es sustancial el monitoreo y evaluación de los Programas que conforman
el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México, de tal manera que el Presupuesto
basado en Resultados permita consolidar el Sistema Integral de Evaluación del Desempeño.

El Gobierno del Estado de México tiene el objeto de consolidar a la Administración Pública Estatal
en un Gobierno de Resultados, cuyas acciones puedan evaluarse en un entorno de transparencia,
que se traduzca en una gestión gubernamental que mida los logros y alcances mediante procesos
de evaluación, sustentados en indicadores, tal y como lo dispone el Plan de Desarrollo del Estado
de México vigente.

ANTECEDENTES

CONVENIO PARA LA MEJORA DEL DESEMPEÑO Y RESULTADOS
GUBERNAMENTALES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARíA DE
FINANZAS REPRESENTADAPOR ROBERTO INDA GONZÁLEZ, SUBSECRETARIODE
PLANEACIÓN y PRESUPUESTO Y LA SECRETARíA DE LA CONTRALORíA
REPRESENTADA POR JOSÉ GABRIEL CARREÑO CAMACHO, SUBSECRETARIO DE
CONTROLY EVALUACiÓN;Y POR LA OTRA PARTE, LA SECRETARíADE EDUCACiÓN
REPRESENTADA POR GUILLERMO LEGORRETA MARTíNEZ, SUBSECRETARIO
GENERAL DE EDUCACiÓN Y RAÚL ISRAEL CORENO RUBIO, SUBSECRETARIODE
PLANEACIÓN y ADMINISTRACiÓN; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES
DENOMINARÁ "LA SECRETARíA", "LA CONTRALORíA" y "EL SUJETO EVALUADO"
RESPECTIVAMENTE,Y ACTUANDOEN CONJUNTOCOMO "LAS PARTES" AL TENOR
DE LOSSIGUIENTES:
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3.1. Que la Secretaríade Educación es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de México,
encargada de fijar y ejecutar la política educativa en la Entidad, de conformidad con lo dispuesto
por los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 15, 19
fracción VI, 29 Y30 fracción I de la LeyOrgánica de laAdministración Pública del Estado de México.

3. DE "EL SUJETO EVALUADO"

2.3. Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Av. Primero
de Mayo, número 1731, esquina Robert Bosch, colonia Zona Industrial, Toluca de Lerdo, Estado
de México. C.P. 50071.

2.2. Que el Subsecretario de Control y Evaluación cuenta con las atribuciones y capacidad legal
para celebrar este instrumento de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3 fracción I y 11
fracciones 1,111,XIV,XIX, XXYXXII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría.

2.1. Que es una Dependencia de laAdministración Pública del Estado de México, con atribuciones
en materia de supervisión y evaluación del desarrollo de los Programas presupuestarios de las
Dependencias de la Administración Pública y organismos auxiliares de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 134 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 19 fracción XIV
y 38 BIS fracciones 1,VI YVII de la LeyOrgánica de laAdministración Pública del Estado de México
y 327 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

2. DE "LA CONTRALORíA"

1.3 Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en calle Colorín,
número 101, colonia Lomas Altas, Toluca de Lerdo, Estado de México. C.P. 50060.

1.2 Que el Subsecretario de Planeación y Presupuesto de la Secretaría de Finanzas, cuenta con
las facultades y capacidad legal para celebrar el Convenio, de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 3 fracción 11,8 fracciones 1,XII y XXIII Y 18 fracciones 1,XIV,XV, XVI, XVII, XVIIIYXXII
del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas.

1.1. Que es una Dependencia de la Administración Pública del Estado de México con atribuciones
en materia de planeación, programación, supervisión y evaluación del desarrollo de la Entidad, de
conformidad con lo establecido por los artículos 134 párrafo segundo de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
México; 3, 15, 19 fracción 111,23 Y 24 fracciones XXVII y XXXI de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de México y 327 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios.

1. DE "LA SECRETARíA"

DECLARACIONES
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De "LA SECRETARíA"

SEGUNDA.Obligaciones y responsabilidades.

PRIMERA.Objeto. El presente Convenio tiene por objeto establecer los compromisos de "EL
SUJETO EVALUADO"que permitirán atender los Aspectos Susceptibles de Mejora que se
derivan de la evaluación de Diseño Programático al Programa presupuestario: Educación
Superior, en particular a los proyectos: Educación superior tecnológica y Educación
superior universitaria, correspondientes al PAE2016.

CLÁUSULAS

4.3. Que las observaciones, las responsabilidades y el seguimiento de cumplimiento a los Aspectos
Susceptibles de Mejora se rigen bajo el principio de neutralidad, toda vez que "LA
CONTRALORíA" a través de los órganos internos de control de los Sujetos Evaluados verifica la
publicación y veracidad de los reportes y es quien informa a "LA SECRETARíA" sobre su
cumplimiento.

4.2 Que es su voluntad suscribir el presente Convenio, para dar cumplimiento a lo previsto en la
Disposición VIGÉSIMA CUARTA del Capítulo IX DEL SEGUIMIENTO A RESULTADOS Y
RECOMENDACIONES DERIVADAS DEL PROCESO DE EVALUACiÓN, de los Lineamientos
Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios del Gobierno del Estado de
México.

4.1. Que reconocen mutuamente la capacidad y el carácter con que comparecen para la
celebración del presente Convenio, así como la personalidad de sus representantes.

4. DE "LAS PARTES"

3.5. Que para efectos del presente Convenio señala como domicilio correspondiente al Palacio de
del Poder Ejecutivo, segundo piso, puerta 327; ubicado en avenida Sebastián Lerdo de Tejada
Poniente, número 300, colonia Centro, Toluca de Lerdo, Estado de México. C.P. 50000.

3.4. Que el "SUJETO EVALUADO"en el ejercicio de su presupuesto, es responsable del resultado
de la evaluación de los Programas presupuestarios a su cargo y deberá dar cumplimiento a las
obligaciones del presente Convenio en términos del artículo 327 A fracciones VI, VII Y VIII del
Código Financiero del Estado de México y Municipios.

3.3. Que el Subsecretario de Planeación y Administración cuenta con las atribuciones para suscribir
este instrumento de conformidad con lo dispuesto por los artículos 7 fracciones IV,VI y X Y10del
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación.

3.2. Que el Subsecretario General de Educación cuenta con las atribuciones para suscribir este
instrumento de conformidad con lo dispuesto por los artículos 7 fracciones IV y VI Y 7 Bis del
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación.
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e) Dar seguimiento en tiempo y forma a los Aspectos Susceptibles de Mejora derivados del
proceso de evaluación al Programa presupuestario;

b) Determinar fechas compromiso para el cumplimiento de los Aspectos Susceptibles de
Mejora;

a) Publicar los resultados de la evaluación a través de su página de internet;

De "EL SUJETO EVALUADO"

e) Iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa por conducto de los Órganos
Internos de Control, cuando los servidores públicos incumplan con lo dispuesto en el
presente Convenio.

d) Vigilar el cumplimiento a las disposiciones aplicables; e

b) Acudir a las sesiones en las que se presentará e informará de los documentos que acrediten
el cumplimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora;

c) Verificar la publicación y veracidad de la información, a través del Órgano Interno de Control
del sujeto evaluado;

a) A través del Órgano Interno de Control del sujeto evaluado, supervisar el cumplimiento de
Aspectos Susceptibles de Mejora emitidos con motivo de la evaluación;

De "LA CONTRALORíA"

h) Dictaminar la procedencia del cumplimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora.

g) Apoyar y/o asesorar a las dependencias; y

f) Vigilar y supervisar que todos los documentos de la evaluación aplicada estén publicados
en las páginas de internet del sujeto evaluado;

e) Convocar y acudir a las sesiones en las que se mostrarán los documentos que acrediten el
cumplimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora;

d) Verificar la calidad del cumplimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora;

e) Dar seguimiento al cumplimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora, conforme al
plazo establecido;

b) Vigilar que los Aspectos Susceptibles de Mejora y resultados de la evaluación se articulen
invariablemente a la planeación y proceso presupuestario subsecuente;

a) Promover la integración de la evaluación y de los resultados, al Sistema Integral de
Evaluación del Desempeño (SIED);
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29 Cte, Marzo de 2019Fecha comprometida de cumplimiento:

2

Modificar con base en lo establecido en la
Metodología del Marco Lógico (MML), el
"Propósito"de laMatrizde Indicadorespara
Resultados(MIR)del Proyectoen cuestión,
a fin de alinearlo al reto estatal de
"incrementarla eficiencia terminal en todos
los niveleseducativos"; lo anterior, deberá
ser realizado en la integración del
Anteproyectode Presupuesto.

El propósito de la Matriz de Indicadores para
Resultados (MIR) del proyecto evaluado, no está
plasmado 00ITlO una consecuencia directa del
problemaidenÜf,icad~enelÁrbol de Problemasy de
Objetivos;por tanto, noestá,alineadoa lo señalado
en el Plande Desarrollodel Estadode México.

1,. .'

29 dé Marzo de 2019Fecha comprometida de cumplimiento:

1

Derivado de la evaluación de DiseñoProgramático,
practicada al Proyecto Educación superior
tecnológica, correspondiente al Programa
presupuestario (Pp) Educación Superior, se
identificó la necesidadde adecuary/o actualizarla
definición de la problemática de atención a la
demanda en Educación Superior, así como la
identificación y justificación de evidencia
documentadanacionalo internacionalque sustente
el tipo de intervenciónmás eficaz para atender la
problemática.

Realizar el análisis del proyecto
presupuestario de "Educación superior
tecnológica", mediante el cual se puedan
identificar los elementos necesarios para
definirde maneraadecuadala problemática
que se atiende, además de establecer los
documentos que justifican el tipo de
intervenciónrespecto a las otras opciones,
mismas que se verán reflejadas en el
diagnóstico y en el Marco Lógico del
Proyectoque es incorporadoal Sistemade
Planeacióny Presupuesto.

No. Hallazgo Actividad comprometida

Proyecto: Educación superior tecnológica.

a) De los hallazgos:

CUARTA. De los Aspectos Susceptibles de Mejora.

Las sesiones se llevarán a cabo en las instalaciones de la Dirección de Evaluación del Desempeño
de "LA SECRETARíA".

TERCERA. Responsables. Con la firma del presente Convenio "LAS PARTES" designan a los
servidores públicos responsables de acudir a las sesiones en las que se tendrá que presentar los
documentos que acrediten el cumplimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM)
derivados de la evaluación del Programa presupuestario Educación Superior, en particular a los
proyectos: Educación superior tecnológica y Educación superior universitaria.

e) Atender los Aspectos Susceptibles de Mejora en los plazos establecidos; y

f) Enviar a "LA SECRETARíA" Y a "LA CONTRALORíA" los resultados y documentos
finales con los que se da cumplimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora.

d) Acudir a las sesiones para presentar los documentos que acrediten el cumplimiento de los
Aspectos Susceptibles de Mejora;
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Proyecto: Educación superior universitaria

No. Hallazgo Actividad comprometida
Los "Medios de Verificación", son aquellos
elementos que permiten a cualquier ciudadano Modificar y/o actualizar los "Medios deconocer quién es el responsable del resguardo y Verificación" de la MIR, atendiendo degeneración de la información para cada uno de los manera clara y precisa cada uno de los

3 indicadores; en este sentido, se observó que la elementos señalados por la MML y por elmayoría de los establecidos en la MIR, no cuentan Manual para la Formulación delcon las características señaladas en la MML y el Anteproyecto de Presupuesto de Egresospropio Manual para la Formulación del del Gobierno del Estado de México.Anteproyecto de Presupuesto del Gobierno del
Estado de México.
Fecha comprometida de .cumplimiento: 29 de Marzo de.2019

Diseñar y establecer una metodología para
Además, se observó la ausencia de una la determinación y cuantificación de las
metodología para la determinación de su población poblaciones del Proyecto (Potencial,

4 potencial, objetivo y atendida; siendo esta una base Objetivo y Atendida), en cumplimiento con
para la obtención de datos estadísticamente lo establecido en la Metodología del Marco
correctos, que permitan conocer el cómo se definen Lógico (MML). Dicha información permitirá
y se cuantifican cada una de las poblaciones. incorporar los valores de las diferentes

poblaciones en el SPP.
Fecha comprometida de cumplimiento: 29 de.Mar..ze.de.2019·

Un elemento importante es aquel en el cual se Se diseñará una guía metodológica, paradetermine la estrategia de cobertura para atender a
la población objetivo; por tanto, es necesario contar que cada institución analice por área de

5 con una estrategia documentada y específica influencia lo relacionado a la cobertura, que

donde se involucren todas las unidades ejecutoras servirá de base para que cada unidad

de Educación superior tecnológica y que además ejecutora plantee las estrategias de

quede establecida por región. atención de la población objetivo.

Fecha comprometida de cumpli~iento: 29 de MarzQ de 2019
Se deberá registrar en tiempo y forma los

Asimismo, se pudo identificar que en las fichas elementos de la ficha técnica de los
técnicas de indicadores del ejercicio fiscal 2015, no indicadores incluyendo la Línea Base,

6 existe un campo específico para el establecimiento atendiendo lo dispuesto en el Manual para
de la Línea Base, misma que sirve como parámetro la Formulación del Anteproyecto de
de evaluación y comportamiento del indicador. Presupuesto de Egresos del Gobierno del

Estado de México 2019.
Fecha comprometida de cumplilTíiento: 29 de Marzo de 2019
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Articular la Matriz de Indicadores
para Resultados(MIR)del Programa
PresupuestarioEducación Superior,
con la de sus proyectos.

Establecer mecanismos de planeación
que permita articular la Matriz de
Indicadores para Resultados (MIR) del
Programa presupuestario: "Educación Marzo2019
Superior" con las MIR de cada uno de
sus proyectos, apoyados en la
ca acitación a las áreas invoIEtci"q,das

Marzo20192
Diseñar y estandarizar un instrumento
para el levantamientode la información
socioeconómicade los beneficiarios.

Contar con datos socioeconómicos
de los beneficiarios,paraatender las
carenciasy ampliar los beneficiosde
la poblaciónestudiantil.

Marzo20191

Adecuar las denominaciones de los
indicadorescontenidos en la MIR, yen
su caso, rediseñar los indicadores
considerando los criterios CREMA
(Claridad, Relevancia, Economía,
Monitoreable y Adecuado), para que
estos seancongruentescon su fórmula
y elementosque lo componen.

Revisarlapertinenciade losnombres
de los indicadores contenidos en la
MIR, paraque estos cuentencon las
características establecidas por la
Metodología de Marco Lógico
(MML), y correspondan
adecuadamente con la fórmula de
cálculo diseñada para cada uno de
los indicadores.

No. Recomendación Actividad comprometida Fecha .comprometida

Proyecto: Educación superior tecnológica.

b) De las recomendaciones:

Fecha comprometída de cumpUmkJnto: 29 ~eMarzo d~ 2019"'0'

2

Analizar y adecuar la MIR del Proyecto
Educación superior universitaria, con la
finalidadde que cada uno de los elementos
que la integran, cumpla con las
características establecidas en la MML,
dando cumplimiento a la lógica vertical y
horizontalde la MIR.

En lo que se refiere a la MIR, se identificaron
debilidades por atender de acuerdo con lo
establecido en la MML, por lo que es necesario
llevar a cabo una revisión y adecuación de los
indicadores, los medios de verificación y los
supuestos,para que estos atiendanlo señaladoen
la metodología; vigilando el cumplimiento de la
lógica horizontaly vertical de la MIR.

29 de Marzo de 2019Fecha comprometida de cumplhniento:

1

Diseñary establecerunametodologíaparala
determinación y cuantificación de las
poblaciones del Proyecto (Potencial,
Objetivoy Atendida),en cumplimientocon lo
establecido en la Metodología del Marco
Lógico (MML). Dicha información permitirá
incorporar los valores de las diferentes
poblacionesenel SPP.

Derivadode fa evaluaciónde DiseñoProgramático,
practicada al Proyecto Educación superior
universitaria, correspondiente al Programa
Presupuestario:EducaciónSuperior, se advierte la
ausenciade unametodologíaparala determinación
de su población potencial, objetivo y atendida,
siendo esta una base para la obtención de datos
estadísticamentecorrectos que permitan conocer
los valores, y su periodo de actualización para
verificarsu comportamiento.

No. Hallazgo Actividad comprometida
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Las fechas de cumplimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora no podrán exceder del mes
de marzo de 2019.

QUINTA. Cumplimiento. "LA SECRETARíA" Y "LA CONTRALORíA", determinarán si las
acciones y los compromisos realizados por "EL SUJETO EVALUADO" cumplen de manera
suficiente y clara con lo solicitado.

Marzo20192

"El Sujeto Evaluado"solicitará mediante
oficio a las instancias correspondientes
un incrementoenel presupuestode gasto
corrientedel proyectoenmención.

Derivado de la identificación de la
poblaciónobjetivo, del monto asignado
al Programa Presupuestario y al
proyecto evaluado, se consideran
insuficientes los recursos destinados
para hacer frente a los grandes retos
que tiene por enfrentar este nivel
educativo, como incrementar la
cobertura, su infraestructura, su
equipamientoy su diversificación.

1

Articular la Matriz de Indicadorespara
Resultados (MIR) del Programa
Presupuestario Educación Superior,
con la de sus proyectos.

Marzo2019

Establecer mecanismos de planeación
que permita articular la Matriz de
Indicadores para Resultados (MIR) del
Programa presupuestario: "Educación
Superior"con lasMIRde cadaunode sus
proyectos,apoyadosen la capacitacióna
las áreas involucradaspara contribuir en
la mejoradel diseño,gestióny resultados
del Programapresupuestario.

N R daci . A t' id d tíd Fechadeo. ecome" aCIO" C IVI a comprome I a cumplimiento

Proyecto: Educación superior universitaria

para contribuir en la mejora del diseño,
gestión y resultados del Programa
presupuestario.

Derivado de la identificación de la
población objetivo, del monto
asignado al Programa
Presupuestario y al proyecto Los sujetos evaluados solicitarán
evaluado,seconsideraninsuficientes mediante oficio a las instancias

4 los recursos destinados para hacer correspondientes un incremento en el Marzo2019
frente a los grandes retos que tiene presupuesto de gasto corriente del
por enfrentar este nivel educativo, proyectoenmención.
como incrementar la cobertura, su
infraestructura,su equipamientoy su
diversificación. _,
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RAI~fS~lli EL CORENO RUBIO
ECRETARIODE PLANEACIÓNy

ADMINISTRACiÓN
DE LASECRETARíADE EDUCACiÓN

TA MARTíNEZ
SUBSECRETARIO ENERAL

DE EDUCACiÓN DE LA SECRETARíADE
EDUCACiÓN

DÉCIMA PRIMERA. Interpretación. La interpretación del presente Convenio, corresponde a
"LA SECRETARíA" ya "LA CONTRALORíA", en su ámbito de competencia, conforme a lo
dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios del
Gobierno del Estado de México.

.r>.
El presente Convenio se firma por triplicado en la ciudad de Toluca de Lerdo,)7aado ~e México,
el 5 de febr ro de 2019. /'G I TI .¡

-----1 _J-. ,J JL l' ...y
-;;(aERT I~' zALEZ---- JOSÉ GABRIEL

SUBSECRETARIODE SUBS TARIO DE
PLANEACIÓNy PRESUPUESTODE LA V CONTROL'{J' VALUACiÓN DE LA

SECRETARíADE FINANZAS SECRETARíADE LA CONTRALORíA

NOVENA. Modificaciones. "LAS PARTES", convienen expresamente que durante la vigencia
del presente Convenio, solamente podrá modificarse o adicionarse por mutuo consentimiento con
la condición de que los objetivos sean congruentes o complementarios con los que aquí se pactan,
mediante la suscripción de unAdendum o de un Convenio Modificatorio, según sea el caso, mismo
que surtirá sus efectos en la misma fecha en que se formalice con su suscripción y que deberá
formar parte integrante del presente instrumento público.

DÉCIMA. Vigencia. El presente Convenio surtirá efecto a partir del día de su firma y hasta su
total cumplimiento.

OCTAVA. Publicidad. "LAS PARTES" reconocen que el presente instrumento es público.

SÉPTIMA. Prórroga. Enel caso de que existan acciones que no hayan alcanzado la totalidad de
su cumplimiento o estén próximas a hacerlo de acuerdo con las fechas establecidas, "EL SUJETO
EVALUADO" podrá solicitar una prórroga a la Dirección de Evaluación del Desempeño, misma
que no deberá ser mayor a 30 días naturales.

Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios del Gobierno del Estado de
México, así como en las demás disposiciones legales aplicables
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La presente hoja de firmas corresponde al Convenio para la mejora del Desempeño y ResultadOS~GUbernamentalesdel Prograrna
presupuestario "Educación Superior", en particular a los proyectos: Educación superior tecnológica ylEducación superior universitaria,
celebrado entre la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de la Contraloría y la Secretaría de Educación; el 5 de febrero de 201~L.
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E
ACiÓN DEL D SEMPEÑO

DE LA SECRETARíADEFINANZAS

1I
Jblr JOSÉ ~VO/CÁRABEZTREJO
TITULAR¡[)Ei ÓRGANO INTER~O DE
CONTROL!DE LA SECRETARIADE

EDUCACiÓN

De conformidad a la cláusula TERCERA del presente Convenio "LAS PARTES" designan como
responsables para acudir a las sesiones de cumplimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora
(ASM)a los servidores públicos:
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